
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga)

Núm. 1.343/2012

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. nº 285 del 27-11-92), se hace pública notificación de

la Propuesta de Resolución de los expedientes, incoados por mul-

tas de tráfico, que se indican, instruidos por el Jefe Dpto. de San-

ciones, a las personas o entidades denunciadas que a continua-

ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en

el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Dpto. de Sancio-

nes, sito en Edfcio. Ayuntamiento, ante el cual les asiste el dere-

cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-

niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-

ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles contados

desde el siguiente al de la publicación del presente en el tablón

de Edictos de este Ayuntamiento y en el B.O.P.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho

para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-

tarán las oportunas Resoluciones.

Núm. Exp.- Nombre.- DNI.- Población.- Matrícula.- F. den.- Pre-

cepto infringido.- Importe.- Puntos Retención.

2011010372; Ordóñez Cerro, Rafael Alejandro; 030993795;

14002-Córdoba; 1368-DVD; 04/08/2011; RGC-132-1-1; 90,00 €; 0

Fuengirola a 9 de febrero de 2012.- La Concejala Delegada del

Dpto. de Sanciones, p.d. Decreto 5022/2011 de 13 de junio, Fdo.

Isabel González Estévez.
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